
Lima, Junio 18 de 1992 

INFORMENº 010-AGN- OAJ-92 

A 

DE 
ASUNTO 

: Jefa Institucional 

Jefe de la Oficina de Asesor !a Jurídic a 
z Contrato de Se.r:vicios No Personales por 

Tra..ajos de Programación y Proyecto de
Implementación del Cent ro de cómpute 

REaERENCIA : Of. 045- 92- AGN/DIASA, Memor.091 - 92 - AGN/DIGA 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en~ 
lación a los documentos de la referencia y en atencién a 
su ind icac ión a.djunta. 

Al respec to, debo i ndic ar puntualmente que 

de les documentos que o• ran en autos, se • • se.r:va que el
Contrato de se.r:vicios no Personales de Programac ión de -, 
Plani llas y Proyecto de ImplementaM ón ü6 Centro de Com 

' -
puto del Ai,;:hivo Gene ral de La Naci én, h? si•o susc r i to

c en l a Empresa Asesor!a Contole Triautario RAMON RUFFNER 
LANDAURE S. R. L., persona jurídic~ de~i dament e represent~ 
da por su Gerente Sefiora Jeri Gleria Ramon Ruff ner, cuya 

r ep resen~ ivi dad acredita mediante la Esc ritura PÚltlic a 
d.e Censtit uc ión de la indicada Empres a . 

Por consiguient e , a mérito de lo expuesto 
esta Asesor! a Jurídica se permite OPI NAR que, ha..iéndose 

cumplido con las formali dades estipuladas por Ley y est_!n 
do autorizado por la Ley de Presupuesto del presen _e a fio 
la ejecución de dicho contrato, es p rocedente culminar la 

formali zación del acto jurí dic o referido mediante la emi 
sión de la respectiva Resolución J e fat ura!, par°:, .. io cual 
eleve a su Despacho el pr oyecto de dicha Resoluc i&n, ae
• i•amente visada por los Órganos compe tentes . 


